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NOTARIA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

NÓMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA 
. ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA 

        
  

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA 
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2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA 
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NACIONALIDAD DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: ............. A 
A A 

NOTAL1.- A este formulario se debe acompañar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la 

que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país. 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA 

ECUATORIANA 
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4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA: 
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+ FIRMA REPRESENT. LEGAL, SECRETARIO, 
ADMINISTRADOR O DE LA SOCIEDAD 
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL 

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostillado 

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República 

del Ecuador, hoy día viernes veintiuno (21) de noviembre del año 

dos mil catorce (2014), ante mi, Tamara Garcés Almeida, Notaria 

Sexta del cantón Quito, comparece JUAN CARLOS BENALCAZAR 

GUERRON, de estado civil soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

portador de la cedula de ciudadanía húmero 17077 7497> 0; reconoce 

que la firma constante en el documento que ántecede' es' suya y es 

la misma que usa en todos sus actos, tanto públicos como privados, 

en fe de lo cual firma junto conmigo, la Notaria, en unidad de acto.- 

Esta diligencia la realizo de conformidad con las atribuciones 

conferidas en el artículo dieciocho (18) de la Ley Notarial.- EL 

ORIGINAL DE ESTA DILIGENCIA SE INCORPORA EN EL LIBRO 

DE RECONOCIMIENTOS Y AUTENTIFICACIÓN DE FIRMAS DE 

ESTA NOTARIA, CON LA COPIA DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA 

DEL COMPARECIENTE DE TODO LO CUAL DOY FE.- 
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